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Ibagué Tolima, octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÓN PRESENTADO POR 
WILLIAM NICOLAS ARENAS PÁEZ. 
 
En atención a la solicitud elevada por William Nicolas Arenas 
Páez y remitido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 
Tolima, se ORDENA que por secretaría se informe al 
peticionario que el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Ibagué 
no conoce, ni adelante procesos de inasistencia alimentaria, 
por lo que no reposa dentro de nuestros datos, archivos y 
registros este tipo de asuntos.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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